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interna, por orden de puntuación obtenida, con indicación del
número del documento nacional de identidad y del sistema de
acceso, que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1. de la convocatoria, deberán presentar
en el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General
de Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Cas-
tellana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha
base, al objeto de poder proceder a su nombramiento como fun-
cionarios en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa
(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo
46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carácter pre-
vio, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María
del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en las fases de concurso y oposición
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Astró-

nomos, convocadas por Orden de 19 de junio de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio)

Apellidos y nombre DNI Sistema de acceso Puntuación

Tercero Martínez, Félix . . . . . 50.856.180 Libre . . . . . 98,8
Albo Castaño, Carlos . . . . . . . 50.089.864 Libre . . . . . 96,8

5033 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la relación de
los aspirantes aprobados en la fase de oposición de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Espe-
cial Facultativo de Marina Civil.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, con-
vocadas por Orden de 19 de junio de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por el sistema general de acceso libre, por orden de pun-
tuación obtenida y con indicación del número del documento
nacional de identidad, que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de
Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-
llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,
al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios
en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa
(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo
46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carácter pre-
vio, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María
del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en la fase de oposición de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de
Marina Civil, convocadas por Orden de 19 de junio de 2001

(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio)

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Padrón Santiago, Antonio Manuel . . . . . 31.232.282 77,68
Díez Herrera, César . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.752.373 75,86
Sánchez Sarrión, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.921.066 67,15
Gallego Góngora, Sigifredo . . . . . . . . . . . . 50.699.130 63,44

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

5034 ORDEN TAS/540/2002, de 1 de marzo, por la que
se hace público el contenido del programa y el proceso
de selección y valoración correspondientes a las prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, a partir de la oferta
de empleo público de 2002.

El Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, en su artículo 15, apartado 3, establece
la posibilidad de que el Departamento que convoque pruebas selec-
tivas para el ingreso en alguno de los cuerpos adscritos al mismo,
podrá aprobar, con informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública, el programa aplicable a las convocatorias.

El Real Decreto 198/2002, de 15 de febrero, de Oferta de
Empleo Público para el año 2002 autoriza, en su anexo, la con-
vocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración
de la Seguridad Social.

En consecuencia, este Departamento ministerial, obtenida la
conformidad de la Dirección General de la Función Pública, ha
tenido a bien disponer:

Primero.—Publicar, para general conocimiento, el programa y
el proceso de selección y valoración que han de regir en las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Actuarios,
Estadísticos y Economistas de la Administración de la Seguridad
Social a partir de la convocatoria de 2002 y que se recoge en
los anexos.


